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tema de alimentación en motores de explosión. Sistema de 
lubricación. Sistema de refrigeración. Sistema de frenos. Con-
ceptos básicos técnicos. El motor diesel.

Tema 18. Electricidad Introducción. Definición de electri-
cidad. Leyes y fórmulas fundamentales en los circuitos eléc-
tricos. Instalaciones eléctricas de alta y baja tensión. Instala-
ciones de consumo. Efectos de la electricidad en el cuerpo 
humano. Las intervenciones con presencia eléctrica. Regla-
mento electrotécnico de baja tensión. 

Tema 19. Comunicaciones en las emergencias. Introduc-
ción. El proceso de la comunicación. Elementos del proceso 
comunicativo. Telecomunicación. Radiocomunicación. Siste-
mas de Posicionamiento Global (GPS).

Tema 20. El territorio del Municipio de Utrera. Callejero, 
urbanizaciones, lugares de interés y parajes. Geografía física 
y económica de la ciudad. Red viaria y tráfico. Meteorología 
y climatología. Factores climatológicos relacionados con las 
emergencias. Pluviometría. Temperatura. Régimen de vientos. 
Humedad. Riesgos naturales que afectan a la ciudad. Riesgo 
hidrológico. Riesgo sísmico. Otros riesgos. 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Utrera, 19 de julio de 2010.- El Secretario General, Juan 
Borrego López. 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 22 de julio de 2010, de la Sdad. 
Coop. And. Sierra Norte y la Sdad. Coop. And. Hojiblan-
ca, de fusión. (PP. 2042/2010).

En Asamblea General Extraordinaria de Sierra Norte, S. 
Coop. And., celebrada en segunda convocatoria el día 21 de 
junio de 2010 en Lora del Río (Sevilla), y en Asamblea General 
Ordinaria de Hojiblanca, S. Coop. And., celebrada en segunda 
convocatoria el día 23 de junio de 2010 en Antequera (Má-
laga), se aprobó la fusión por absorción de Sierra Norte, S. 
Coop. And., por Hojiblanca, S. Coop. And., en los términos y 
condiciones del proyecto de fusión, así como el derecho de los 
acreedores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión y el derecho a separarse de los socios disconformes, en 
los términos establecidos en el artículo 106 de la Ley de So-
ciedades Cooperativas Andaluzas, todo ello en el plazo de un 
mes desde la publicación del último anuncio de la fusión.

Antequera, 22 de julio de 2010.- El Presidente de Sierra 
Norte, S. Coop. And., Javier Caro Navarro; el Presidente de 
Hojiblanca, S. Coop. And., José Moreno. 


